
SEÑOR:  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E. S. D. 
 
RADICADO No. 2017-313 
REF: EJECUTIVO 
DE: CONDOMINIO CAMPESTRE SANTA MARÍA DEL CAMPO 
CONTRA: GLORIA MERCEDES GÓMEZ JIMÉNEZ 
 
JOSE IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR, mayor y vecino de Girardot, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 11.295.983 de Girardot, y Tarjeta Profesional No.118.300 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante al 
señor juez respetuosamente interpongo recurso de repocision del auto del 17 de febrero 
del 2022, por medio del cual improbo el remate, decreto la perdida de la mitad de la suma 
depositada, ordenar la devolución, multo al rematante y tomo otras determinaciones con 
respecto al mismo, lo que fundamento de la siguiente forma: 
 

Fundamentos de la impugnación: 
 
Primero: Manifiesta el despacho que el rematante no consigno el saldo faltante para 
completar el valor del remate dento del termino legal, por lo cual el despacho dispuso a 
improbacion del remate y se decreto la perdida de la mitad de la suma depositada para 
hacer postura a titulo, teniendo como fundamento el art 453 del código general del 
proceso.  
 
Segundo: Tanto el informe secretarial, como el auto incurre en un gran error, ya que la 
parte rematante si consigno al suma de 38´920.000 pesos moneda corriente, que era el 
valor faltante para completar el remate, lo que se hizo dentro de los 5 dias siguientes al 
mismo, tal como aparece en las respectivas consignaciones allegadas al plenario.  
 
Tercero: El despacho en un razonamiento subjetivo que no esta enmarcado dentro de los 
presupuestos del art 453 del código general del proceso y en una interpretación que no se 
ajusta a la realidad decide de plano que la consignación del saldo debio de hacerlo 
PERSONALMENTE EL REMATANTE, lo que es absurdo, ya que lo que interesa es la 
parte sustancial y es que se haya efectuado la consignación para este proceso en la 
cuenta respectiva y que sea para este remate sin interesar quien haga la consignación, 
que es diferente al beneficiario de la misma, por tanto los efectos jurídicos no se pueden 
extender a un razonamiento personal y subjetivo. 
 
Cuarto: La consignación la hizo un tercero a nombre del rematante, lo cual es totalemnte 
valido. 
 
Quinto: Los presupuestos y condiciones exigidas por el art 453 del código general del 
proceso no llegan al extremo tal como lo analiza el señor juez, pues la norma 
simplemente manifiesta que deberá consignar el saldo del precio dentro de los 5 dias 
siguientes a ordenes del juzgado de conocimiento, lo que se hizo por parte del rematante 
sin que existan otros elementos que la norma obligue.  
 
Sexto: El hecho de que una persona diferente al beneficiaro consigne un suma de dinero  
a determinada cuenta, no quierre decir que la consignacion no sea valida, porque una 



cosa es la persona que realiza la operacion bancaria y otra cosa es el benficiario y titular 
de la misma y es por eso que no le hayo razon al juez en su decisión.  
 
Séptimo: Ni en el artiuclo 453, ni los siguientes, ni los anteriores tienen elementos 
exegéticos como los planteados por el señor juez para tomar una determinación de esta 
magnitud y mas cuando afecta la parte rematante, y a la demandante, reitero, subjetiva 
que no aparece dentro de la normatividad vigente.  
 

Derecho 
 
Articulo 318 y 319 del código general del proceso  
 
Sírvase señor juez, revocar su decison y consecuentemente aprobar el remate  
 
 
 
Recibo notificaciones en la carrera 19 No. 13-86 de la ciudad de Girardot, teléfono 315226 
8846 o 312436 0557, correo electrónico abogado.escobar@hotmail.com   

 
 
cordialmente, 
 

 

mailto:abogado.escobar@hotmail.com
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Para: 

  Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot 
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Gracias.Saludos.Muchas gracias. 
 

¿Las sugerencias anteriores son útiles? 

SíNo 

Responder 
Reenviar 

De: JOSE IGNACIO ESCOBAR <abogado.escobar@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 11 de marzo de 2022 10:07 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot 
<j01cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 
  
  
  
Enviado desde Correo para Windows 
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SEÑOR. 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT. 
E.                                    S.                                                D. 
 
REF.- EJECUTIVO DE.-  CONDOMINIO CAMPESTRE SANTA MARÍA DEL 
            CAMPO. 
  CONTRA. 
  GLORIA MERCEDES GÓMEZ JIMÉNEZ. 
  No. 2017 - 0313 
 
LUIS EDUARDO CARDOZO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de 
Girardot, abogado en ejercicio, identificado con la C. C. No. 11.294.877 de Girardot y 
T. P. No. 43.995 del C. S. J., al Señor JUEZ, con todo respeto y de conformidad al 
poder que me ha conferido el señor JORGE ARMANDO OVIEDO ÁLVAREZ 
también mayor de edad y con domicilio en esta ciudad de Girardot, identificado con la 
C.C. No. 19.393.615 de Bogotá en su calidad de REMATANTE dentro del proceso de 
la referencia en diligencia llevada a cabo por su despacho el pasado 17 de febrero de 
2022 y que por auto de fecha 9 de marzo del año 2022 proferido por su despacho declaró 
la improbación del REMATE , auto que va en contra de mi poderdante señor JORGE 
ARMANDO OVIEDO ÁLVAREZ, identificado con la C.C. No. 19.393.615 de 
Bogotá como REMATANTE del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 307-
67203 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, me permito 
manifestar lo siguiente: 
 
Con todo respeto me permito presentar a su despacho recurso de REPOSICIÓN y en 
subsidio el de APELACIÓN contra el auto de fecha 9 de marzo de 2022 en el cual su 
despacho IMPRUEBA EL REMATE llevado a cabo el día 17 de febrero del presente 
año 2022 por las consideraciones que el despacho tomó en cuenta de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 2. Del art. 453 del C. G. P.; inciso que hace referencia “Vencido 
el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del impuesto, el juez 
improbará el remate y decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada para 
hacer postura, a título de multa.” 
 
Indicó el Despacho en el referido auto “ Revisado la cuenta judicial de este despacho 
en el Banco Agrario de Colombia, NO se encontró consignación alguna, realizada por 
Jorge Armando Oviedo Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía 19.393.615, 
dentro del término establecido por el art. 453 del C. G. del P., por concepto del saldo 
faltante para completar el valor del precio del remate, esto es, por la suma $ 
38.920.000.00, razón por la cual el despacho dispondrá la improbación del Remate, y 
se decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada para hacer postura, a título 
de Multa. Lo anterior conforme lo establecido el artículo 453 del C. G. del P.” 
 
Para fundamentar los recursos interpuestos en contra del auto de fecha 9 de Marzo de 
2022 proferido por su despacho, en relación con la afirmación de que “Revisado la 
cuenta judicial de este despacho en el Banco Agrario de Colombia, NO se encontró 
consignación alguna, realizada por Jorge Armando Oviedo Álvarez, identificado con 



cédula de ciudadanía 19.393.615, dentro del término establecido por el art. 453 del C. 
G. del P., por concepto del saldo faltante para completar el valor del precio del remate, 
esto es, por la suma $ 38.920.000.00”, debe ponerse de presente al Señor JUEZ que SÍ 
existe en la cuenta de DEPÓSITOS JUDICIALES que lleva su despacho en el Banco 
Agrario de Colombia – Girardot dada la consignación por la suma de $ 38.920.000.00 
de fecha 20220221 como se prueba en el soporte que acompaño expedido por el Banco 
Agrario de Colombia – Girardot, donde se encuentra: número del Título, Oficina 
Origen, fecha de elaboración ( 20220221), Nro. Expediente, ….. Código Juzgado ( 
253072041001 001 CIVIL MUNICIPAL GIRARDOT), Concepto, Descripción ( 
CANCELACIÓN SALDO REMATE), Valor Deposito ( 38.920.000.00 ), las partes 
del proceso – demandante y demandados y consignante – Niño García Guillermo – c.c. 
12123004  
 
Este último señor Niño García Guillermo es el propietario de un establecimiento de 
comercio Fotocopias Niño donde el Señor JULIO CESAR SARMIENTO identificado 
por la C.C. No. 11.292.401 de Girardot, quien es el colaborador de mi mandante señor 
Jorge Armando Oviedo Álvarez, le pidió el favor a dueño del establecimiento de 
comercio Señor Niño García Guillermo para que le elaborara el formato que establece 
el Banco Agrario de Colombia – para DEPÓSITOS JUDICIALES, y que éste señor por 
motivos ajenos a su voluntad, colocó su nombre y su número de cédula en el referido 
formato, como lo manifiesta en documento que respetuosamente hago llegar a su 
Despacho como prueba de un error involuntario por parte de éste señor. 
 
Así mismo hago llegar documento de fecha 21/02/2022 10.00 Cajero yasaboga, 
Oficina 3122 GIRARDOT, Terminal B3122CJ04276    Operación 173421132, 
Transacción; RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIVI VALOR      $ 38.920.000.00 
expedido por el BANCO Agrario de Colombia; donde también aparece el error 
involuntario del señor Guillermo Niño García.  
 
De acuerdo a lo que señalado, en relación con el hechos de que el Despacho no encontró 
consignación por valor de $ 38.920.000.00, no se debe tener en cuenta dicha 
manifestación en auto de fecha 9 de Marzo de 2022, por cuanto en la cuenta JUDICIAL 
DE JUZGADO, DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT, 
SÍ existe la consignación por valor de 38.920.000.00 realizada por mi poderdante señor 
Jorge Armando Oviedo Álvarez el día 21/02/2022 en el Banco Agrario de Colombia, 
dentro del término de los cinco días concedidos en la referida diligencia de remate de 
fecha 17 de febrero de 2022; por valor de $ 38.920.000.00 pesos para completar la suma 
de  $ 72.000.000.00, valor por el cual mi apoderado remató el bien inmueble con 
matrícula Inmobiliaria  Número 307-67203 de Girardot, en la diligencia de fecha 17 de 
Febrero 2022. 
 
Por lo anterior, se trató de un error involuntario que no debe afectar los intereses de mi 
mandante quién cumplió con sus cargas dentro del término legal. 
 
 
 



PRUEBAS. 
 
Solicito al Señor JUEZ respetuosamente se decreten las siguientes pruebas. 
 
1.- DOCUMENTALES. 
 
a).-Copia de la consignación de fecha 21/02/2022 del Banco Agrario de Colombia.- 
Oficina Girardot – Código 3122  

b) Copia de listado de DEPÓSITOS JUDICIALES denominado “ FCASTIBLAN  -   
JUDICIALES   - 11:02:00 
 
c).- Copia expedida por el Señor GUILLERMO NIÑO GARCÍA dueño del 
establecimiento de comercio denominado “ FOTOCOPIAS NIÑO” ubicado en la Calle 
16 No. 11-25 Girardot. Correo fotocopiasniño@gmail.com . – documento que se 
denomina “NOTIFICACIÓN DE ACLARACIÓN DE NO SER EL REMATANTE. 
 
d.- Formato- Banco Agrario de Colombia. 
 
e.- RECIBO DE PAGO DE SALDO DE REMATE. 
 
f.- Copia expedida por el señor GUILLERMO NIÑO GARCÍA.- 
 
TESTIMONIAL.- 
 
Si la documental no es suficiente para acreditar el fundamento de los recursos, solicito 
respetuosamente al Señor JUEZ hacer comparecer a su despacho, fijando mes, día y 
hora al señor JULIO CESAR SARMIENTO con C.C. No. 11.292.401 de GIRARDOT. 
para que deponga sobre lo que le conste, en cuanto la consignación por valor $ 
38.920.000.00 en el Banco Agrario de Colombia – Girardot.- con dirección Carrera 4 
No. 20 A 69 Barrio Alto de Girardot. 
 
Por lo anteriormente manifestado, ruego al Señor JUEZ respetuosamente REVOCAR 
el referido auto de fecha 9 de marzo de 2022 y conceder la aprobación del REMATE a 
favor de mi representado Señor Jorge Armando Oviedo Álvarez o en su defecto, 
conceder el recurso de apelación ante el superior, el que sin perjuicio de la adición de 
argumentos, se fundamenta en las mismas circunstancias ya descritas. 
 
ANEXOS. 
 

1.- Poder 

2.- Listado del Banco Agrario de Colombia – Girardot. 

3.- Copia de consignación por valor de $ 38.920.000.00 

4.- Formato del Banco Agrario de Colombia -  “DEPÓSITOS JUDICIALES” DE  



   FECHA 21/02/2022 09:39 AM. 

5.- Copia.- RECIBOS DE PAGOS DE REMATE. –  
    CORREO sarmientojulio855@gmail.com  
 
NOTIFICACIONES. 
 
Las partes, el las direcciones que aparecen en el proceso. 
Mi poderdante señor Jorge Armando Oviedo Álvarez en la Carrera 4 No. 20 A 69 
Girardot. 
 
El suscrito LUIS EDUARDO CARDOZO, en la Calle 19 No. 20-20 Girardot, o en la 
secretaria de su despacho y en el correo luiseduardocardozo@hotmail.com 
 
Del Señor JUEZ, Atentamente.   

 
 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

LUIS EDUARDO CARDOZO.       

C. C. No. 11.294.877 DE GIRARDOT.       

T. P. No. 43.995 DEL C. S. J.       
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Reenviar 

De: Luis Eduardo Cardozo <luiseduardocardozo@hotmail.com> 
Enviado: martes, 15 de marzo de 2022 12:40 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot 
<j01cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot 
<j01cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Luis Eduardo Cardozo <luiseduardocardozo@hotmail.com> 
Asunto: 2017-0313 MEMORIAL - RECURSO - PODER - ANEXOS 

  

CORDIAL SALUDO 

 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO RESPETUOSAMENTE REMITIR 

MEMORIAL DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO 

ABOGADO 
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